
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE BOGOTA 

   Bogotá, D.C.,  ­­­01 de Septiembre de 2020     

   

     

Proceso Apoyo Judicial  

Radicado 2020-00086 

   

  

            Aclare la memorialista su solicitud teniendo en cuenta que este despacho no 

ha librado comunicación alguna a la entidad que representa, Sociedad VITALIS S.A. 

C.I., como tampoco a la empresa ALIANZA GESA S.A.S.  

  

            Líbrese comunicación.       

   

NOTIFÍQUESE    

     

    

                                                     

CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ    

JUEZ    

     



ER    

   

    

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA, BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 

  

Bogotá D.C., ­­­02-09-2020 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 

ESTADO  N°.58 

  

                                                  

TOMAS OLAYA GONZALEZ 

  Secretario 

  

 

 


